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Esta DirecciÓn General ha resuelto:

Primero.-Anunciarla en propiedad a concurso de traslado,
que se tramitatá. con arreglo a lo dispue§to en las Leyes de
24 'de abril -de 1958 y 17 de julio -da 1965; Decretos de 16 de
julio de 1959 y 3l--de marzo_ de ~1966; i" Orden, ministerial de
29 de febrero de 1972. .

Segundo.-Podrán top:lar- parte loa Profesores agregados de
diBcipllna igual o eqUiparada. según se _dispone en el artícu
lo 4.°. 20. del DecreW de 31 de marzo de 1966 con dos años.

-c.omo mínimo de -permanencia activa en el destino que &¡tu·
viera ocupando al terminar el plazo de admisión de peticiones,
de conformidad con lo dispuesto en la citada Órden ministerial
de 29 de febrero de -1972.

Tercero..-,Log aspirantes elevarán sus instancias a este Mi~

riisterio, acompafiadas de la hoja de servicios, expedida, segUn
se determina en la Orden de 17 de septiembre de 1942 ("Bole
tín Oficiah del Ministerio del 28). dentro' del plazo de veinte
días hé:biles, a contar desde el siguiente al de la publicación
de esta ResoluCión en el «Boletín Oficial del Estado". por coo+
dueto y con informe del Rectorado cTr~spondíente.

Lo digo a V. S. para su conocirujento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 20 de novi:embre de HJj1.~EJ DirrClor wmcraJ. Fc'lipE'

LuC'coa Conde.

Esta Dirección General ha resuelto:

1." Anunciarla en propiedad, a concurso de traslado, que se
tramitará con arreglo a lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril
de 1958 y 17 de julio de 1965, Decretos de 16 de julio de 1959 y
Orden ministerial de 29 defebrero de 1972.

2," Podrán tomar parte los ProfesoFes' 'de disciplina, igual o
equipara<!a con dos años, como mínimo, de permanencia activa
en el destino 'que· estuviera. ocupando al terminar el plazo de
admisión de peticiones, de conformidad con lo dispuesto en la
citada Orden ministerial de 29 de febrero de 1972.

3.° Los aspirantes elevarán sus instancias a este Ministerio,
acompañ3.das de ]a hoja de servicios expedida. según se deter~

mina en.la Orden de 17 de septiem~re de 1942 ("Boletin Oficial»
del Ministerio de 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolu
"ci6n en el «Boletín Oficial del Estado", por conducto y con in
forme del Rectorado correspondiente.

Lo digo a V S. para su conocimiento y ef€dos,
Dios gua-rde a V. S. muchos años.
Madrid. 23 dc novi:embre'de.197-4.-El Director general, Felipe

Lucena Conde.

Sr. Subdireet.or gener"l de Personal de Universidades.

Sr. Subdirector general de ,Pers'omll de Uni\'Ct'~:,idade;;.
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1, NOR1l\AS GENERALES

1.2. Sisi,ema selectivo.

La selección de los aspirantes se reali7.ará mediante el sis
tema de oposición.

Vacantes tn:;'ínüt y cinco plazas do Auxiliares administrativos
Sj de conformidad con la Reglamentación General para el m
.greso en la Administración Pública: aprobada por Decreto 1411/
1968, ·do 27 de junio, y cumplido el trámite preceptivo de su
aprobací6n por _la Presidencia del Gobierno, según determina
el articulo 6, 2. d) del Estatuto de Personal al servicio de los
Organismos' Autónomos, aprobado por Decreto 204.3/1971, de 23
de. jUlio, se resuelve cubrirlas de acuerdo cQn las siguientes

Bases de la convocatoria

Rf;SOLUCION de la Uníversidad de Santiago' de
Compostela por la qUe S8 convocan pruebas se~

lectivas (turne libre) para cubrir treinta :Y cinco
plazas vacantes en las plantillas--'de dicho Orga
nísmo
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1.1. Número de plazas.

Se convocan treinta y cinco~ plazas de Auxiliares administra
tivos. Este número podrá incrementarse conforrnQ al Decreto
1411/1968, de 27 de junio, con las que hayan de producirse por
jubilación forzosa en lós seis meses siguientes a la publicación
de esta convocatoria y con las qua. puedan producirse hasta
que 'finalice el plazo de presentación de instancias, Al publi
carse la lista provisional de admitidos se-. publieárá el númerf.l
de plazHs que, en definitiva, comprenderá esta convocatoria.

1.1.1 Características de las plazw:.

ar Las plaz.as objeto de esta convocatoria estan sujetas EL
10 señalado en el Estatuto de Personal al servicio de Organis
mos Autónomos y a las normas que lo desarrollan y estarán
dotadas con el sucldo y demás emolumentos que figuran en el
presupuesto de esta Universidad, de acuerdo con lo dispuesto
en el Decreto 157/1973, de 1 de febrero.

b}. Las personas que obtengan las plazas a que Se refiere
la presente· convocatoria estarán sometidas al régimen de in~

compatibi:1idades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/
1971, por el que se aprueba. el Estatuto de Personal al servicjo
de los Organi$mos Autónomos, y no podrá simultanear el des
empeño de la pla~a que, en su caso, obtenga con cualquier otra
de la AdminIstración centralizada o autónoma del Estado y
Local.

Ejercicios de la fase de oposición

Prime!' ejercicio.-Contestar en el plazo que señale el Tribu~

nal y que no podrá ser superior a una hora a un cuestionario
de respuestas alternativas relacionadas con el programa que
figura como anexo a esta convocatoria.

Segundo ejercicio,-Copiar a máquina, durante diez minu·
tos, de un texto que facilitará el Tribunal, a· una velocidad mí
nimo de 250 pulsaciones por minuto.

Tercer ejercicio,-Igualmente obligatorio para todos, los asp!
rautes, pero pudiendo optar por una de las .modal1dades 61~
guientes:

aJ Taquigrafía: Toma taquJgrafica a. mano de un dictado a
una velocidad de 60 a 00 palabras por mmuto, durante un tiem
po máximo de cinco minutos.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por. la que se publica la
lústa provisional de admitidos y excluf.dos a.l concLlr
so~oposict6n g plaZas de Profesor agregado del gru~
po IV. «Análisis de Formas Arquitectónicas.. en las
EscuelaB Técnicas Superiores de Arquitectura de
las Universidades de Valladolid y Politécn.íca de
Valencia.

De coiúormidad con,lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de
27 de junio, y en la Orden dé convocatoria de 11 de septiembre
de 1971 ("Boletín Oficial ,del Estado" de 28 do septieml)rc, pró-
ximo pasado. . .

Esta Dirección General ha acordado publicar la lísta provisío
nal de admitidos y exCluídos al concurso·oposición, Em turno
libre. para la provisión de las plazas de Profooor· agregado ¡jel
grupo IV "Análisis de Formas Arquitectónicas.. ' en las Escuelas
Técnicas Superiores de Arquitectura, de las Universidades de
Valladolid y PolitécnIca d~Valencia, constítuída por los siguien-
tes señores: .'
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. sidades e Investigación por la que se an~.ncia a

concurso de traslado, la ljJlaza de Profesor agregado
de «Historia contemporaneQ universal» de la Fa
cultad de Cienctas de la Información, de la (Jni~
versidad Complutense de Ma.cirid.

Vacante la plaza de Profesor agregado' de ..Historia contern
paninea. universal .. e'o la Facultad de Ciencias de la Información
de la Universidad Complutense de Madrid.

Admitidos

Don Ignacio Araujo'Múgica (D. N. I. 1.682.627>'
Doña Elep.a Iglesias Rodríguez (D. N. 1. 1.333.4861.
Don Ramón Cobo Bolívar (D. N. I. 15.119.5941
Don Rafael Contel .Comenge (D. N. I. 37.099.473)
Don Román Jiménez Iranzo (D. N. L 19.535,145).

Excluidos

Don Lino Monge Serra (D. N. I. 37.873.615). No acoJl1paña in
forme de la Junta de Facultad o Escuela Técnica Superior-.

Don Cecilia Mateo Sierra (D, N. 1. 50,788.8201. No enumera
qué requisitos reúne de .1Qs comprendidds en la norma 1I de la
Orden de conv()Cator1a.· Ncr'presep.tacertl.ficación docente o in
vestigadora. No acompafta escrito de presentación de un Cate
drático de Universidap. o Escuela T-éCn1ca Superior. No presente
informe, de la Junta de Facultad o Escuela Técnica Superior.

Don Angel &jos GómeZ'" (D. N. 1, 5.iH9), No enumera qué
requisitos reúne de los cotlJ9rendidos en la norma TI de la Or
den de convocallQl'ia.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en
el artículo 121 de la Ley de ProceQimiento Administrativo en el
plazo de quince días acon.ta:r desde el siguiente al de su publi
cación.

Lo digo a V, S. parl¡l. su conocimiento y efectos<
Dios guarde a V. S.
Madrid. 22 aenov.i.embre de 1974.-EI Director general, por

de'-~gación, el SuQdirector ge·neral de Personal, Francisco Arance
Sanchez. , ,

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.
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bJ Estenotipia: Toma estenográfica a una velocidad de 100
a 130 palabras por min:uto, durante un tiempo máximo de tres
minutos.

e>... Idiomas: Acreditar el conocimiento -de una lengua viva
oficial ex~njera, mediante la. práctica' de un ejercicio escrito
sin auxilio de diccionario. . .

Para la, realización de cualquiera de' las opcio~s de -este
tercer ejercicio dispondrán del tiempo que señale el Tribunal
y qUe no podrá ser 'svperlor a ,.unahora de duración. _La trans
cripción -de la taquigrafía y eStenotipia deberá.realizarse ne
cesariamente a tnáquina. para lo cu-al, asi como para ~l segun
de ejercicio. los, aspirantes deberán -ir provistos de máquina
de escribir. .

2. REQUISITOS DE ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesano reunir los sIguientes reqmsItos.

2.1. Generales.

al Ser eSPo!!o,fiol.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
eJ Estar -en posesión del titulo de' Bachiller Elemental o

Graduado Escolar 'o en condic1onEis 'de obten~rlo en la fecha
en que tennine el plazo de presentación de instancias.

d} No padecer enfermedad, o defecto físico que impida el
desempeño da las correspondientes fun,ciones. .

e) No haJser sido separado mediante expediente dis-cipI.ina
rio del Servicio-de1 Esta.do -o de -l~dministración Local, ni
llaJlarse,Jnhabilita.do para el ejercicio de funciones públicas. ,
~ f) Paffl los -aspirantes -femeninos, nue deberán' haber cum
plidq- o estar exentos del Servicio ~Social de' la mujer, bastará
que se _haya cumplido cuando finalice el plazo de ,'los treinta
días, sefialados ~a, la presef1tadón de document06, .

gl __ Carecer ~~- a.nteceden~,penales por la comisión de deli-
tos dolosos, '

3. SOLICITUDES

3,1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán
hacer constar en su solicitud, que deberán adoptar al modelo
normalizado que establecé la Or~n de la Presidehcia del Go~
bierno del 30 de mayo de 1973 (;.mHetfn Oficial del Estado,. del
15 de junio). 10 siguiente:,

al Manifestar los aspirantes' que reunen.,todos los requisi
tos e:!P-gidos en la convocatoria. indiC8.\1do en la solicitud el
número de su dOCJ,lmento nacional de identidad.

. bl Comprometerse. en caso de obtener plaza, a jurar acata~
mIento a los Principios Fundamentales' del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Fundamentales del Re1no.

. el ,Manifestar, en su ~. si desean acogerse a los, benefi·
CIOS de, la Ley de 17 de 1Ulfu de 1947 por reunir los siguientes

_requisitos exigidos en la misma.

•

4. ADMISJON DE ASPIFL\NTES

4.1. Li-sta. provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancia el Rec~

torado·de la. Universidad de Santiago de COmr10fJtela aprobará
la lista provisional de adrilitidos y excJuídos, la 0,-u1 se' l,ará
pública en el ..Boletín Oficial del Estado~. En esta lista habrán
de aparecer, iunto al nombre de los interesados, el número de
su documento nacional de Identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudierall advertirse podrán subsa~
narse en c'l1alquier momento. de oficio o a petición del in
teresado~

4.3. R-Eclaniaciones centil'a la lista proviJ;#.onal.

Contra la lista provision~l podrán los interesados interponer.
en el plazo de quince días. a partir del siguiente ti- su publica
ción en el .. Boletín Oficial del Estado~, reclamación, de acuerdo
con el artkulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista defnítiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la
Resolución que se publicara en el "Boletín Oficial del EsLadc~
por la que se aprueba la lista defInitiva.

La lista definitiva de admitidos y excJddos se nub\ica¡á
en el «Boletín Oficial del Estado~; fi./!,urando en Ll nllsma,
junto al nombre· y apellidos delos interesados, el núniero de
su documento nacional de identidad. •.

4..'5, Recursos contra la lista definítiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de alzada ante el excelentisimo señor Ministro
de Educación y Ciencia.

5 DE5IGNAClON, COMPOS1C10N y ACTUACI0N DEL TRIBUNAL
\

El Tribunal Calificador estarii. compuesto por el Rector de la
Universidad o autoridad a.cadémica en quien delegue, que lo
presidirá. y por cuatro Vocales. uno de los cuales será repre
sentante de la Dirección General de la Función Pública, otro en
representación de la Dirección General de· Personal del Mi
nisterio de Educación y Ciencia. a propuesta de este Centro
directivo; el Gerente de la Universidad v un funcionario de
carrera. de Cuerpos para. cuyo ingreso se exija titulación supe
rior, con destino en la Universidad, que actuará de Secretario.

Se nombrara tantos mlem11J·os suplente5- COID-liI· titulares.

5.3. Abstención"

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir. notificando a la autoridad cuando concurran circuns
tancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimíento
Administrativo,

r..

8.2. Organosa quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo y magnifico se
tior Rector de la Universidad de Santiago de Compostela.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días contados a
partir del siguiente al..de la, publicación de la convocatoria en el
..BoletinOfioial del EstadQ>t ¡

3.4. Lugar de presentación.,

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene
ral de la Upivers1dad de Santiago de Compostela o -en los lu
gares que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

3.5. Importe, de los derechos de examen para tomar parte
en l(ls pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán 250 pesetas.

3.6. Forma de efectuar E!l importe.

. El importe de dichos derechos se efectuará en la Habilitación
de la Universidad de Santiago de CompoStela o' bien por giro
postal o telegr4f1co. hacié'Íldose constar, en este caso en la so
licitud, el nUMero ,y fecha del ingreso.

3.7. Defectos en las soltcitudt1S. .

. De acuerdo con el artícUlo 7{de la Ley de Procedimiento
Administrativo se requerirá al tntAresado para que en plazo
de <!iez d1as subsane .la falta o acompa11e los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que 9i, no 10 hiciese se archivarla su
instancia sin más trámite.

5.'1. Recusación

Los aspirantes podrán recu::.ar a los miembros del Tribúl1al
cuando conC\lrran las circunslancias l)revistas en el artícu
lo 20 de la Ley de Proced ¡miento Administrativo,

s.s. Actuación y constitución del Tríbunal.

El Tribunal no podrá constitulrse ni actuar sin la asistencia,
como mínimo. de tres de sus miembros, titulares o suplentes, in
d.istintamente.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS
/

6.1. Programa.

El programa que ha de rHgir ei sistema selectivo de la
oposición se publica íuntamente con esta convocatoria.

6.2. Cpmienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entTe la. publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

6,3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los as
pirantes para que, acrediten su Identidad.

6.4. Orden de. actuación de los opositores.

El orden de actuación de los aspirantes se efectuará mediante
sorteo púbUco, que se publicará- en el «Boletín Oficial del Estado".

6,5. Llamamien.tos.'

El llamamiento de los aspirantes será único. salvo casos de
fuerza mayor debidamente justificados y llbremente apreciados
por el Tribunal.
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6,6. Fecha, hOJ:o y lugar de comienza d6 108 ejercicios.

El Tribunal, una vez constituido, acox:dará la fecha, hora. y
lugar en .que comellZ4I'án las pruebas selectivas, y se publicará
en el ",Bol~U:n Oficial del' Estado,", al menos, con quince días
de antelación.

6.7. Anuncios sucesivos.

No seráo obligatoria la publicación de los sucesivos anun
cios de celebración de los restantes ejercicios en el ",Boletín
Oficial del -Estad()JO. No obstante, estos apuncios deberán hacerse
públicos por el Tribunal en los locales en que se hayan cele-
brado 1&S pruebas. ,/

6.8. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.

Si en cualquier :m4Jrilento del procedimientb de selección
llegase a conocimientoael Jfribunal que ·alguno de los aspiran
tes carece de los requisitos exigidos 'en la convocatoria. se le
excluihí de la misma, previa audiencia del' propio interesado,
pasándose, en SU UlSO.. , a la jurisdicción ordinaria si seapre
ciase inexactitud en \j&:declaración que, formuló.

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

Primer ejercicio,-5e calificará de cero a diez puntos, siendo
indispensabl~para apro1Jar obtener, como mínimo, cinco puntos.

Segundo ejerotcio.-5e calificará igualmente de cero a diez
puntos. -En esta prueba. se tendrá· en cuenta, además de la ve
locidad jiesarroUada, la 'limpiElza y. exactitud de lo copiado,
así como la presentación. estética. Para aprobar será preciso
obtener cinro puntos.

Tercer ejerc1cio.-La calificación de este ~jercicio será tam
bién de cero a diez puntQ,s, siendo indispensable para aprobar
obtener un mínimo de cinco puntos. En este ejercicio se-.Jendni
en cuenta el tiempo .empleado en el mismo,

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

En defecto de los documentos acreditativos de reunir las
condiciones exigIdas en la convocatoria. se podrán acreditar
por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepcion.es.

Los que tuviecan la condición de funCionarios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las .c:ondieiones y
requi&itos, ya demostrados para obtenerau anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga~

nismo de que dependan. acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación. de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir
por falsedad en la instancia referida en el artículo 4.0

En este caso, la autoridad correspondiente formulará pro~

puesta de nombramiento. según orden de puntuación, a favor
de -quienes. u consecuencia de la referida anulación, tuvieran
cabida en el número de plazas convocadas.

JO. NOMBRAMIENTOS

w:> Nombramiento definitívo.

Por el Rectorado de la Universidad de Santiago de Compos~

tela se nombrarán funcionarios de carrera a los opositores que,
figurando en la propuesta de aprobados del Tribunal, hayan
cumplido los requisitos,

Dicho _nombramiento será aprobado por Orden ministerial,
según determina el artículo .. 6.5 del Estatuto de personal al
servicio de los Organismos autónomos, y se IIlblicará en. el
",Boletín Ofiejal pel Estado".

11 TOMA DE POSESION

El ,plazo de presentación será de treinta días, a- partir de la '
·publicación de la lista de aprobados.

8.2.Prop~sta de J;ip~rQbados.

El Tribunal .-elevará la relación de ap!Obados al Rectorddo
de la Universidad de Santiago de Compostela, para que éste
elabore la propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados, remitira, a los
exclusivos efectos del artículo lL2 de la Reglamentación general
para el ingreso en la Administración Pública, el act.a de la
última sesión en la que-habrán de figurar, por orden de pun
tuación, tod~ los oposito:r:es que, habiendo superado todas las
pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE 'DOCUMENTOS

9,1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán en la Universidad
de Santiago de Compostela los documentos siguientes;

a) Certificaci6n~ de nacimIento, expedida por el Registro
Civil correspondiente.

b) Copia autentificada o. fotocopia {que deberá presentarse
acompafíada del original, para su compulsaJ del título exigido,
o justificante por haber abonado los derechos para su expe
dición.

el CertificaCión del Registro Central de Penados y Rebel
des que justifique no haber sido condenado a penas que inha
biliten para el ejerciCio de funciones- públicas. Este cert1ficado
debera estar e~pedido, dentro de los tres meses anteriores al.
día en el' que termine el plazo señalado en el párrafo primero
de la norma 9.2. ,

d} CertifIcii.do médico acreditativo .de BID padecerenferme~
dad contagiosa ni defecto fisico que· imposibilite para el ser
vicio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

e) En él caso de opositoxas,el certifi'cado definitivo de
haber cumplid(l, el "servició Social o de estar 'exentas del mis
mo, cop. mención' de la fecha' en que finaI1zó, Que no podrá
ser po'sterior a- la terminación del plazo señalado en el primer
párrafo de la norma 9.2.

f) Los aspirantes aprob~dos comprendidos en la Ley de 17
de julio de 1947'deberán presentar los documentes acredHatívos
de las condj.ciones que les interese justificar,

9.2. Plazo.

8.1. Lista de aprobados.

Ternítnada la úilificación de
publicará relación de aprobados,
pudiendo rebasar el rtúmero de

los aspirantes, el Tribunal
por orden de puntuación, no
plazas convocadalt~

/ .

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a.- contar de la notificación del
nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus
cargos y cumplir con los requisitos del artícuJo 15 del, Estatuto
del personal al servicio de los Organismos autónomos.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los inte
resados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá
exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconse
jan y con ello no se perjudican derecho.s de terceros.

12. NORMA FINAL •

Recursos de carácter general contra la oposición.

La convocatoria y sus bases y cuantas actos administrativos
se deriven de ést-a y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados, en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Santiago de Compostela, 31 de octubre de 1974.-El Rector,
Manuel Lucas Alvarez.

ANEXO I

Tumario de Organización Administrativa

1. El Estado, Evolución histórica de su concepto, Estado y
sociedad.

2. Elem€ntoa constitutivos del Estado. La población, el terri
torio y el poder. Los fines del Estado.

3. Los poderes del Estado. El legislativo, el judicial y el eje
cutivo, Diferencias entre poderes y funciones del Estado.

4. La represei1taci6n política. La representación orgánica. La
opinión pública y los grupos de presión.

5. El Estado español: Sus principios políticos. Las Leyes Fun
damentales. Su significación y carácter.

6, Principales derechos y deberes reconocidos en el Fuero de
los Espai'ioles. Principales declaraciones del Fuero del Tra·
bajo.

7. La organización del Estado español. La Jefatura del Estado.
La sucesión a la Jefatura del Estado. El Consejo del Reino.

8. La función log~sJativa. Las Cortes Españolas. El referén·
dum. El Consejo Nacional. El Recursá de Cont!1úuero.

9, La Organización Judicial Española. Sus principales carac
teristicas.

10. El Gobierno. El Presidente del Gobierno. El Vicepresidente
y los Ministros. El Consejo de Ministros y las Comisiones
Delegadas. \

11. La Administración Püblica: Concepto y clases. Las funciones
administrativas,

12. Organos Centrales de la Administraci6n pública. La divi
sión ministerial española. Idea general de las funciones
de los Departamentos ministeriales,
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13, La. división territorial para la prestación de servicios es
tatales. Organos periféricos de la Administraci.óll pública.
Los Gobernadores civiles. Otros cargos periféricos.

14. La "Administración Local. La provincia. La Diputación Pro
vincial. Las Comisiones Provincia¡les de Servicios Técnicos.

15. El Municipio. El AYlpltamiento. El Alcalde. Las Entidades
.Locales menares. Agrupaciones municipales forzosas y Man 4

comunidades voluntarias.
16. La Administración Institucional. Figuras que comprende.

Los Organ!smos - autónomos. ServIcios administrativos sin
persenalidad y empresas nacionales. .....

17. La Administración consultiva. Características y clases. El
Consejo de Estado. El Cónsejo Nacional. Otros órganos
consultivos.

18. El procediílliéntó administrativo: Concepto, clases y re
gulación.· Lo!> sujetos_ del prQ,Cedirniento administrativo.
Inielación e instrUcción del pI'oce~Umient-o administrativo.

19, Terminación efectiva. del pI'Oc~imiento administrativo y
terminación presunta del m'l'sli1b. Ténninos y plazos en el
procedimiento administrativo. ReVisión del actoadminis
trativoen vía· administrativa. y en vía contl':'tncioso-admi":
nistrativa.... El reflejo .documental del procedimiento admi-
nistrativo. ' "

20. Los funcionarios públicos: Concepto y~ estructura de la
función pública 'espafiola. De:rechosy deberes. La Dirección
Ge-neral de "la FunCión Pública y la Dirección General de
Personal. . - "-

21. Derechos de los funcionartcilr ,Jos Derechos económicos. La
Se~ridad Social del funcionario. El régimen de las clases
pasIvas y las Mutualidades de. funcionarios.

22 Deberes délos funcionarios. Régimen disCiplinario, Los se-
cretos oficiales. .

23. El perSonal lÜ servicio de los Organismos autónomos. Sus
. caracterfsticas, . - .

24. La re~ponsab11idad de la.. Adm~nistración, La responsabiJi
dad Clvil,flpenal y administratIva de los funcionarios pú~
bUcos. Tribunal de Honor. .

25, Actividad· económica de la .Administración. Los Planes de
Desarrcill.o·y' los. Presupuestos· Generales daf Estado.

26. Las relaciones internacion81es. Participación actllQl de Es
"da en QTga.nismosintern\lCionaIes.

27. La Administración educ:a~. Organizáción actual del Mi
nisterio de Edueac:ión·y Cieneia. Las Direcciones Generales
y la Secretada..· Ganeral Técnica. . . .'

28. Organos periféricos del Ministerio de Educación y Ciencia.
Las DaIegacionesProvinciales, su re..,gulación y competen
cias. La Administración Institucional. Los órganos consul
tivos.

29. Las Universidades: Su naturaleza Jurídica. Los Estatutos de
las Un1~ersldades. Organización aeadémica: Departamen.
t?s. Instlt~tos, Colegios, Facultades y Escuelas 'Universita-
nas. .

30: Organos de Gobierno de las Universidades. El Rector. Los
Vicerrectore~. Le». Decanos .., Direetores. El Gerente. Of
ganas ColegIados <le Gobierno: El Patronato Universitario,

También se hace público, de at:uerdo con la norma décima,
que los temados del primer ejercicio estaran expuestos en el
tablón de anuncios de la Escuela TécnícaSuperior de Inge
riieros Agrónomos de Madrid con quince días de antelación a
la fecha del comienzo .del mismo,

Madrid, 7 de octubre de 1974.-El Presidente, DarioMaravall
Casesnoves.

Rfi:SOLucrON del Tribunal del concU':so-oposición
restringido pa'ra proveer plazas de Profesores ad·
juntos en: /Jas disciplinas que se mencionan. por la
que se cunvoca a los opositores admitidos.

Nombrado ~el Tl"ibunal que ha de j,¡Jzgar las pruebas del
concurso-oposición restringido de Prof~ores adjuntos de Uni
versidad pare, las dbciplinas de: Grupo V, «Estadistica», de la
~scuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos. Grupo XVII,
«Estadistica», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros In·
dustriales. Grupo JI. "Estadistica... , de la Escuela Técnica SUl=!e
rior de Ingenieros de Montes; en virtud de la Orden mims
tertai de 10 de junio de 1974 (<<Boletin Qficiai del Estado.. de
26 de agosto) se cita a los señores opositores admitidos al
concurso-oposición en las referidas disciplinas para efectuar
su presentación ante este Tribunal, a los días y horas que
a continuación' se indican, en la Escuela Té<;¡lica Superior de
Ingenieros Agrónomos de Madrid (avenida COmplutense, Cíu~
dad Unlvarsitaria): _

Grupo V, "Estadistica", el día 13 de enero de 1975, a las
dieciséis horas. El primer ejercicio tendrá lugar el día 4 de
febrero siguiente, a las dieCÍséis horas.

Grupo XVII, «Estadística», el día 13 de enero de 197-5, ~
las dieciséis horas treinta minutos. El primer ejercicio tendra
lugar el día 4 de febrero, a las djecisé~s horas' treinta minutos.

Grupo n, ..Estadística.. , el día 13 de enero de - 1975, a las
diecisiete horas. El primer ejercicio tendra lugar el día 4 de
febrero. siguiente, a las diecisiete horas.

Dichos señores opositores aportarán el día indicado los tra·
bajos y documentación a que se'refiere la base decimotercera
de la convocatoria..

En e1 mencionado acto se efectuará asimismo el sorteo para
determina¡ el orden de actUQCiÓll de los senores opositores.

"De acuerdo con la norma décima, se hace público que el
temario del. primer ejercicio estará expuesto en el tablón de
anuu(,ios de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agró
nomos con ~ce 'días de antdación a la' fecha del comienzo
del mismo.

Madrid, 31 de octubre de 1974.--El Presidente, Dario Maravall
Casesnoves.
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Publicada la Resolución de este Tribunal e.o el ",Boletin
"Oficial del Estado.. de 18 de noviembre actual, con el núme
ro 23.329. con una antelación inferior al plazo reglamentario,
por la que se convoca. a los señores opositores admitidos al
cORcurso~oposiciónen las disciplinas:

Grupo XXXI, ",Física nuclear" (tres plazas)
Grupo XXXII, ",Tecnología nuclear__ (tres plazas) .
..Protección radiológica" Laboratorio (una plazal.
..Tecnología electronucJear~. Laboratorio (dos plazasJ.

Este Tribunal acuerda la anulación de la citada R.e:oolución
y convoca. a ~los señores opositores para efectuar su presenta
ción ante este Tribunal, a las doce horas del día 20 de enero
'de 1975. en el aula de! Lahoratorio de Ingeniería Nuclear de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la 10
caliQ'ad de Barcelona~

Dichos señores opositores APortarán el día indicado los tra
bajos y documentación a que se refiere la base decimotercera
de la convocatoria. .

En el mencionado acto se efectuará el sorteo para determi~
nar el orden de'ooUctuadón de los señores opositores,· así como
se fijará la fecha. hora y lugar del comienzo dtJl primer ejer
cic:[o de la fase de oposición de acuerdo con la norma octava
de la convocatoria. '

Asimismo se hace públíco, de acuerdo con la norma décima.
que él temario del primer ojercicio estará expuesto en el ta~

blón de anuncios del LaboratOlio de Ingeniería Nuclear de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Barce
lona con quince días de antelación a la fecha del Gomienzo
del mismo

Barcelona, 22 de noviembre de 1974.-EI Presidente, Ju1ián
Fern"ndez Ferrer.

RESC!LC!.CIQN del. Tribunal del concurso·oposición
r~8trmgido para prOVeer plazas de ·Profesores 00
¡un'tos en. las rlisct¡ilinas de {Jrt:t.¡)oIll. eFisica y
M6c?nica-, ..Ampliación de Física fl,a1?oratorio}" y
..Físwa tLaboratorio;. de la Escuela Superior de
lngenieros Agrónomos•.por la que· se convQca a
los opositores admittcfos.

Nom.bradoel Tribunal que ha de juzgar las pruebas del
cone.urso-oposición restrin~ido de Profesores adjuntos de Uni~
vet"Sudad.patalas di~ciplinas de: G:upo lII, .-Física y Mecánica".
..AmpliaCión de .FíSlca (Laboratofloh, y ..Física (Laboratorio)"
de la Escuela Técnica Su,penor de Ingenieros Agrónomos· en
virtud de Orden ministerial de 10, de junio de 1974 (.-Bole.
tín. Oficial del Estado. de 21 de· septiembre), se dfa a Jos
señores opositores admitidos al concurso~oposición en las re~
feridas diSciplinas para efectuar su p-resentaci6nante' este Tri
bunal, en Jos días y horas que a continuación se indican, en
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Ma~
drid {avenida Complutense, Ciudad Universitaria};

Grupo lII, ..Písicay MecánIca", .el día 14 de enero de 1975
a las ~ciséis horas. El primer ejercicio tendrá Iu~ar el· día 3
de febrero siguiente. a las dieciséis horas':

...Ampliac1ón de. Física (LaboratorIo}". I?l día 10 de í'ebrero
de 1975, .& las dieclséis horas. y el primer ejercicio tendrá
lugar e.l mismo día, El las diecisiete horas.

. "~fS1ca (Laboratorio)_, el día 10 de febrero de 1975, a las
dleclSiete treinta: horas. y el prlmér ejercicio tei1:drá lugar el
mismo dia, a las dieciocho horas. .

Di~hos señores opositores aportaran los días indlcados los
trabaJOS y documentación a que se refiere la base decimoter
cera de la conyoCatorla..

En el mencionado acto se efe<tuará asimismo el sorteo para
determinar el orden de actuación de los ~eño:res opositores.
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RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
restringido para la provisión de plazas de Profe
sores adjuntos de diferentes grupos de Escuelas
Técnicas Superiores de Ingenieros lnd_ustriales, por
la que se convoca, o,los opositores admitidos.


